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les, se convoca a los socios de la entidad Aintec Bahía, 
Sociedad Anónima, a la celebración de Junta General 
Ordinaria, a celebrar en primera convocatoria el próximo 
día 17 de diciembre de 2007, a las once horas y, en se-
gunda convocatoria, el siguiente día 18 de diciembre de 
2007, a las once horas , en el domicilio social, sito en esta 
localidad de Cádiz, en calle Algeciras, 1, edificio Fenicia 
planta 2.ª oficina 1.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión y cuentas anuales (balance, cuenta de pér-
didas y ganancias y memoria), correspondiente al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación o censura de la gestión social de 
los administradores durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Reducción de capital para compensación de 
pérdidas y restablecimiento del equilibrio patrimonial, 
simultánea ampliación de capital, si fuese el caso, y co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.
En cumplimiento de los dispuesto en los estatutos de 

la sociedad y legislación aplicable, se hace constar que en 
el domicilio social arriba indicado, se encuentra a dispo-
sición de los señores socios, para su examen en horario 
de oficina, y obtención gratuita de copia, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, 
incluidos el balance e informe de los Auditores de Cuen-
tas para la reducción de capital y el texto íntegro de la 
propuesta de modificación de los estatutos.

Cádiz, 6 de noviembre de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración, Andrés Luis Hidalgo Cabello.–68.093. 

 AL ANDALUS WIND POWER, S. L.
(Sociedad absorbente)

SISTEMAS ENERGÉTICOS
TINADAS, S. A.

SISTEMAS ENERGÉTICOS
TÍJOLA, S. A.

SISTEMAS ENERGÉTICOS
SERÓN, S. A.

PARQUE EÓLICO SANTA ANA, S. L.
PARQUE EÓLICO LA NOGUERA, S. L.

PARQUE EÓLICO LAS VEGAS, S. L.
PARQUE EÓLICO LOS ISLETES, S. L.

PARQUE EÓLICO
EL COLMENAR II, S. L.
AGRUPACIÓN EÓLICA

GRANADINA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las respectivas Juntas generales de socios y socios 
únicos de las sociedades participantes aprobaron el día 
15 de noviembre de 2007 su fusión mediante la absorción 
por «Parque Eólico Al Andalus Wind Power, Sociedad 
Limitada»; de «Sistemas Energéticos Tinadas, Sociedad 
Anónima»; «Sistemas Energéticos Tíjola, Sociedad Anó-
nima»; «Sistemas Energéticos Serón, Sociedad Anóni-
ma»; «Parque Eólico Santa Ana, Sociedad Limitada»; 
«Parque Eólico La Noguera, Sociedad Limitada»; «Par-
que Eólico Las Vegas, Sociedad Limitada»; «Parque 
Eólico Los Isletes, Sociedad Limitada»; «Parque Eólico 
El Colmenar II, Sociedad Limitada»; «Agrupación Eoli-
ca Granadina, Sociedad Limitada», con la disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 
bloque de sus patrimonios a la sociedad absorbente.

Los socios y acreedores de cada una de las socieda-
des participantes en la fusión tienen derecho a obtener 

el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y 
de los Balances de fusión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Asimis-
mo, asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades 
que se fusionan el derecho a oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes desde el último 
anuncio del acuerdo de fusión, todo ello de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 243.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–Eugenio Llorente 
Gómez, como representante del Administrador único 
«Energía y Recursos Ambientales, Sociedad Anónima», 
en las sociedades «Al Andalus Wind Power, Sociedad Li-
mitada»; «Sistemas Energéticos Tinadas, Sociedad Anóni-
ma»; «Sistemas Energéticos Tíjola, Sociedad Anónima»; 
«Sistemas Energéticos Serón, Sociedad Anónima», y 
«Parque Eólico Santa Ana, Sociedad Limitada».–Eugenio 
Llorente Gómez, como representante del Administrador 
único «Urbaenergía, Sociedad Limitada», en las socieda-
des «Parque Eólico La Noguera, Sociedad Limitada»; 
«Parque Eólico Las Vegas, Sociedad Limitada»; «Parque 
Eólico Los Isletes, Sociedad Limitada»; «Agrupación Eóli-
ca Granadina, Sociedad Limitada», y Parque Eólico El 
Colmenar II, Sociedad Limitada».–69.987.

1.ª 16-11-2007 

 ALBAGRANA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución número 75-07 seguida 
en este Juzgado a instancia de Isabel Moliner López, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 23 
de octubre de 2007, resolución por la que se declara a las 
entidad ejecutada «Albagrana, S. L.», en situación de in-
solvencia total por importe de 981,05 €, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Albacete, 7 de noviembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Francisco Gómez Nova.–68.320. 

 ALEPH 2004, S. C. R., S. A.
DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad, celebrada el día 5 de noviembre de 2007, 
adoptó el acuerdo de reducir el capital social en la cifra 
de 2.712.760 euros, mediante la amortización de ac-
ciones de acuerdo con los artículo 163 y siguientes de 
la LSA. En consecuencia se modifica el artículo 5.º de 
los Estatutos sociales que fija de nuevo el capital social 
en 3.437.240 euros, representado por 343.724 acciones 
nominativas de 10 euros de valor nominal.

Madrid, 6 de noviembre de 2007.–El Consejero Dele-
gado Solidario, Alfonso Botín.–68.229. 

 ALOAMENTE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
30/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Don Gabriel Luis Vecchi, contra «Aloamente, Socie-
dad Limitada», sobre cantidad, se ha dictado resolución 
con fecha 15 de octubre de 2007, cuya parte dispositiva 
en lo pertinente es del siguiente tenor: Declarar al ejecu-

tado «Aloamente, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia total por importe de 1.352,35 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–Ana Correchel Calvo, 
Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 16 de los de Ma-
drid.–67.853. 

 ALTADIS, S. A.
Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Altadis, Sociedad 
Anónima, de conformidad con la normativa legal y esta-
tutaria en vigor, en su sesión del día 14 de noviembre
de 2007, ha acordado, por unanimidad, convocar Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, a celebrar en 
Madrid, en Ifema, en el Auditorio Norte del Parque
Ferial Juan Carlos I, Campo de las Naciones, el día 17 de 
diciembre de 2007 a las trece horas, en primera convoca-
toria, y, para el caso de que, por no alcanzarse el quórum 
legalmente necesario, no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria, el día 18 de diciembre de 2007, a las trece 
horas, en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 24 (Derecho al 
Voto) de los Estatutos Sociales y del artículo 24.1 (Adop-
ción de Acuerdos y Proclamación del Resultado) del 
Reglamento de la Junta General.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar, inscribir y ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Complemento de la Convocatoria: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, en la redacción dada por la Ley 19/2005, 
de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea 
domiciliada en España, y en el artículo 20 de los Estatu-
tos Sociales, los accionistas que representen, al menos,
el 5 por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la presente convocatoria de 
Junta General incluyendo uno o más puntos del orden del 
día. A estos efectos, los accionistas deberán indicar el 
número de acciones de las que son titulares o que repre-
sentan. Los accionistas que deseen ejercer este derecho, 
deberán remitir dicho complemento mediante notifica-
ción fehaciente que deberá recibirse en el domicilio de la 
sociedad (calle Eloy Gonzalo, 10, 28010 Madrid; a la 
atención del Secretario del Consejo de Administración) 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante el Acta de la Junta, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Prima de asistencia: Los accionistas que participen de 
cualquier forma en la Junta General, directamente, por 
representación, o mediante voto a distancia, tendrán de-
recho a la percepción de una prima de asistencia de diez 
céntimos de euro (€ 0,10) brutos por acción. El abono de 
la prima de asistencia se realizará a través de las entida-
des participantes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (Iberclear).

Derecho de información: A partir de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General. Asimismo, los accionistas podrán examinar en 
el domicilio social los documentos requeridos por la ley, 
las propuestas de acuerdos, y el preceptivo Informe emi-
tido por el Consejo de Administración sobre las propues-
tas de modificación de Estatutos y del Reglamento de la 
Junta General, y pedir la entrega o el envío gratuitos de 
todos los documentos.
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La información y la documentación mencionada ante-
riormente podrán también consultarse y obtenerse en la 
página web de la sociedad (www.altadis.com).

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta, los accionistas podrán solicitar por 
escrito al Consejo de Administración las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día, dirigiéndose por 
correo postal a la dirección correspondiente al domicilio 
social (calle Eloy Gonzalo, 10, 28010 Madrid; a la aten-
ción del Secretario del Consejo de Administración).

Con la misma antelación y plazos, y de la misma for-
ma escrita, los accionistas podrán solicitar informaciones 
o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de 
la información accesible al público que se hubiera facili-
tado por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la última Junta Gene-
ral (28 de junio de 2007).

Derecho de asistencia y representación: Tendrán dere-
cho de asistencia a la Junta General todos los accionistas 
de la Sociedad siempre que sus acciones figuren anotadas 
a su nombre con cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la Junta, en los registros de detalle de las 
Entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, Sociedad Anónima (Iberclear), y conserven la titu-
laridad en esa fecha, pudiendo asistir a la Junta bien 
personalmente, bien representado por otro accionista. 
Las tarjetas de asistencia serán expedidas por las Entida-
des adheridas a la citada Sociedad de Gestión, a partir de 
la publicación de esta convocatoria. La representación 
podrá ser otorgada mediante la fórmula de delegación 
impresa en la tarjeta de asistencia o en cualquier otra 
forma admitida por la ley. En los documentos en los que 
consten las representaciones para la Junta General se re-
flejarán las instrucciones sobre el sentido del voto, enten-
diéndose que, de no impartirse instrucciones expresas, el 
representante votará a favor de las propuestas de acuer-
dos formuladas por el Consejo de Administración sobre 
los asuntos incluidos en el orden del día, y en el sentido 
que estime oportuno en relación con cualquier otro asun-
to que, no figurando en el orden del día y siendo por 
tanto ignorado en la fecha de la delegación, pudiera ser 
sometido a votación en la Junta. Si en la fórmula de dele-
gación no se indicase la persona concreta a la que el ac-
cionista confiera su representación, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Presidente del Consejo de Adminis-
tración, o, en su caso, a favor de la persona que le susti-
tuya en la presidencia de la Junta General de Accionistas. 
El administrador podrá designar un sustituto para el ejer-
cicio del voto en aquellos supuestos en que dicho admi-
nistrador no pueda ejercer el voto correspondiente a las 
acciones representadas por encontrarse en situación de 
conflicto de intereses.

Voto y Delegación a distancia: Los accionistas con 
derecho a asistir a la Junta podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden 
del día mediante correspondencia postal o por medio de 
comunicación electrónica a distancia, de conformidad 
con lo establecido por el Consejo de Administración con 
relación a los procedimientos, plazos y demás términos 
pertinentes para garantizar la autenticidad e identifica-
ción de los accionistas.

a) Medios electrónicos: Para emitir el voto o delegar 
mediante comunicación electrónica a distancia, los ac-
cionistas deberán hacerlo a través de la página web de la 
sociedad (www.altadis.com), según el procedimiento 
previsto en el apartado correspondiente a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas 2007, debiendo estar en 
posesión de una firma electrónica emitida por la Autori-
dad Pública de Certificación Española (Ceres) depen-
diente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

b) Entrega o correspondencia postal: El accionista 
que desee votar a distancia mediante voto postal, deberá 
descargar de la página web de Altadis, Sociedad Anóni-
ma (www.altadis.com) e imprimir en papel la tarjeta de 
voto a distancia, cumplimentándola y firmándola junto 
con la tarjeta de asistencia emitida por la entidad partici-
pante en Iberclear. Una vez cumplimentadas y firmadas 
con firma manuscrita ambas tarjetas el accionista las hará 
llegar a la sociedad al domicilio social (calle Eloy Gon-
zalo, número 10, 28010 Madrid) para su cómputo.

Voto a distancia y delegación: Plazos y reglas básicas 
del procedimiento.

a) Voto a distancia y delegación.

Para su validez, tanto la delegación a distancia como el 
voto a distancia, ya sea electrónico o mediante entrega o 
correspondencia postal, deberán recibirse por la sociedad 
con, al menos, 24 horas de antelación al día previsto para la 
celebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, no 
mas tarde del día 16 de diciembre de 2007, a las 13 horas.

Con posterioridad al plazo indicado solo se admitirán 
aquellos votos y delegaciones conferidas en soporte papel, 
que se presenten al personal encargado del registro de ac-
cionistas en el día y lugar de celebración de la Junta Gene-
ral y dentro de la hora inmediatamente anterior a la previs-
ta para su inicio.

El voto y delegación electrónica estarán disponibles 
para los accionistas a partir del día 28 de noviembre
de 2007.

b) Reglas de prelación entre delegación, voto a dis-
tancia y presencia en la Junta.

(i) Delegación. Las delegaciones de representación 
emitidas por un accionista con anterioridad a la emisión 
por éste del voto a distancia se entenderán revocadas y las 
conferidas con posterioridad se tendrán por no hechas. La 
asistencia personal a la Junta del Accionista que hubiera 
delegado previamente dejará sin efecto dicha delegación.

(ii) Voto a distancia. El voto emitido a distancia que-
dará sin efecto:

a) Por revocación posterior y expresa, y dentro del 
plazo establecido para la emisión, realizada por el mismo 
medio empleado para la emisión.

b) Por asistencia a la Junta del accionista que lo hu-
biera emitido.

c) El voto a distancia válidamente emitido mediante 
firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel hará inefi-
caz el efectuado por medios electrónicos, ya sean anterior 
o posterior.

(iii) Titularidad de las acciones. El voto a distancia y 
la delegación quedarán sin efecto por la transmisión de las 
acciones cuya titularidad confería al transmitente el dere-
cho de voto.

(iv) Otras cuestiones: Es responsabilidad exclusiva 
del accionista la custodia de su firma electrónica, necesaria 
para acceder y utilizar el servicio de voto electrónico.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de voto y delega-
ción electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad 
lo requieran o impongan.

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cual-
quier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a 
la voluntad de la sociedad, que impidan la utilización de 
los mecanismos de voto electrónico.

Entrega de la documentación: Para mayor comodidad 
de los Sres. Accionistas la entrega de la documentación se 
hará contra la presentación de la tarjeta de asistencia a la 
Junta, los días 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de diez a 
dieciséis horas ininterrumpidamente, en la sede social de 
Altadis, Sociedad Anónima, calle Eloy Gonzalo, 10, de 
Madrid. No está prevista la entrega de la documentación 
en el lugar de celebración de la Junta General.

También se podrá consultar y obtener la documenta-
ción a través de la página web de la sociedad 
(www.altadis.com).

No se hará entrega de ningún regalo con motivo de la 
celebración de la Junta General.

Información general: Se hace constar expresamente 
que la modificación del referido artículo 24 de los Estatu-
tos Sociales constituye una condición a la que Imperial 
Tobacco Overseas Holdings (3) Limited («el oferente») ha 
sometido la efectividad de la Oferta Pública de Adquisi-
ción (OPA) formulada sobre las acciones de Altadis Socie-
dad Anonima, autorizada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con fecha 7 de noviembre
de 2007. En consecuencia, la falta de aprobación de dicho 
acuerdo de modificación estatutaria determinará que la 
OPA quede sin efecto, salvo que «el oferente» renunciara 
al cumplimiento de la condición. Los señores accionistas 
pueden consultar el Folleto relativo a la OPA en la página 
web de Altadis Sociedad Anónima (www.altadis.com), o 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (www.cnmv.es).

Celebración de la Junta en segunda convocatoria: Se 
comunica a los Señores Accionistas que, de no mediar 
anuncio expreso en contrario a través de la prensa diaria, la 
Junta se celebrará en segunda convocatoria en el día, lugar 
y hora expresados anteriormente.

Para cualquier información adicional que precisen los 
Sres. Accionistas podrán ponerse en contacto con el Servi-
cio de Atención al Accionista de la Dirección de Comuni-
cación Corporativa de Altadis, Sociedad Anónima, lla-
mando al teléfono número 901 242 901, de diez a dieciséis 
horas, de lunes a viernes.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Secretario
del Consejo de Administración, José Francisco Mateu Is-
túriz.–69.921. 

 ANDRESEN CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 111/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
José Antonio Fernández Adalid frente a «Andresen 
Construcciones, Sociedad Limitada», sobre Cantidad, se 
ha dictado resolución en el día 29 de octubre de dos mil 
siete que contiene la siguiente parte dispositiva: Declarar 
a la ejecutada «Andresen Construcciones, Sociedad Li-
mitada» en situación de insolvencia total por importe de 
4.470,82 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 
de Madrid.–67.832. 

 ANGOFA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Al objeto de cumplir con lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se publican los siguientes acuer-
dos adoptados por la sociedad Angofa, Sociedad Anóni-
ma, en Junta general universal y extraordinaria de 28 de 
junio de 2007:

Acuerdo unánime de disolución y liquidación simultá-
nea de la sociedad, nombrando como Liquidador único a 
don Rafael González Castiñeira.

Acuerdo unánime de aprobación del siguiente balance 
final de liquidación:

Balance abreviado 28 junio 2007

Euros

Activo:

Acciones desembolsables no exigidos... 38.337,06
Inmovilizado material ........................... 83.629,34
Inmovilizado inmaterial ........................ 126.393,45
Inmovilizado financiero ........................ 452.042,82

 Total activo fijo................................. 700.402,67

Deudores ............................................... 6.725,02
Tesorería ............................................... 22.655,21

 Activo circulante............................... 29.380,23

Total activo ............................. 729.782,90

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.131,26
Reservas ................................................ 174.495,47
Resultado ejercicio 2007....................... 7.357,65

 Total fondos propios ......................... 241.984,38

Acreedores a corto plazo....................... 487.798,52

 Acreedores a corto plazo................... 487.798,52

Total pasivo ............................ 729.782,90

Málaga, 30 de junio de 2007.–El Liquidador, Rafael 
González Castiñeira.–70.010. 


